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Gustavo Chacón López, en mi carácter de titular de la Dirección de Servicios Legales de la Secretaría 

de Gobierno, con fundamento en los artículos 22, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Tabasco; 10, fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 

6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, Publicación, Distribución y 

Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la presente:  

 

 

FE DE ERRATAS 

 

Resolución por la que se autoriza la regularización de la situación legal, mediante la acreditación de los 

derechos de posesión y consecuentemente inscripción registral a favor del Gobierno del Estado de 

Tabasco con destino para el uso de la secretaria de educación, misma que fue publicada en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco, Edición 316, época 7 a, Extraordinaria de fecha 19 de febrero del año 2026, 

A fin de corregir errores en las páginas en el documento original, visible en el siguiente enlace: 

 

 
 
https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/8137/firmado_qr.pdf 
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FE DE ERRATAS 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE LA 
ACREDITACIÓN DIE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO CON DESTINO PARA EL USO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, DEL 
MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

DICE 

01 Se somete a consideración del honorable cabildo para 
su análisis, discusión y en su caso debida aprobación, la 
resolución por la que se autoriza la regularización 
de la situación legal, mediante la acreditación de 
los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor de LA SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TABASCO, JARDÍN DE NIÑOS 
" MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA" , respecto al 
predio RUSTICO ubicado en Carretera Vecinal 
Ranchería Hermenegildo Galeana 2da sección, 
Jalpa de Méndez, Tabasco, constante de una 
superficie de: 400.00 M2 localizado dentro de las 
medidas siguientes: AL NORESTE en 20.00 
metros con Thomasa Vinagre López; AL 
SUROESTE en 20.00 metros con José de los 
Santos Vinagre Almeida; AL SURESTE en 20.00 
metros con Carretera Vecinal y; AL NOROESTE 
en 20.00 metros con Thomasa Vinagre López, 
con la finalidad de que la dirección de asuntos jurídicos 
realice los trámites correspondientes. 

02 Se somete a consideración del honorable cabildo para 
su análisis, discusión y en su caso debida aprobación, la 
resolución por la que se autoriza la regularización 
de la situación legal, mediante la acreditación de 
los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor de LA SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TABASCO, JARDÍN DE NIÑOS 
" LIC. BENITO JUÁREZ GARCÍA" , respecto al 
predio RUSTICO ubicado en Calle Sin Nombre, 
Ranchería Benito Juárez 2da sección, Jalpa de 
Méndez, Tabasco, constante de una superficie de: 
1,246.99 M2

, localizado dentro de las medidas 
siguientes: AL NORTE en 60.76 metros con 

(914) 114 6621 
Jalpademendez.gob.mx 

_/ ', DEBE DECIR t! 

01 Se somete a consideración del honorable cabildo para su 
análisis, discusión y en su caso debida aprobación, la 
resolución por la que se autoriza la regularización de 
la situación legal, mediante la acreditación de los 
derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor del GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TABASCO, PARA USO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DONDE 
FUNCIONA EL " JARDÍN DE NIÑOS " MIGUEL ~ 
HIDALGO Y COSTILLA", respecto al predio 
RUSTICO ubicado en Carretera Vecinal Ranchería 
Hermenegildo Galeana 2da sección, Jalpa de 
Méndez, Tabasco, constante de una superficie de: 
400.00 M2 localizado dentro de las medidas 
siguientes: AL NORESTE en 20.00 metros con 
Thomasa Vinagre López; AL SUROESTE en 20.00 
metros con José de los Santos Vinagre Almeida; 
AL SURESTE ,en 20.00 metros con Carretera 
Vecinal y; AL NOROESTE en 20.00 metros con 
Thomasa Vinagre López, con la finalidad de que la 
dirección de asuntos jurídicos realice los trámites 
correspondientes. 

02 Se somete a consideración del honorable cabildo para su 
análisis, discusión y en su caso debida aprobación, la 
resolución por la que se autoriza la regularización de 
la situación legal, mediante la acreditación de los 
derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TABASCO, PARA USO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DONDE 
FUNCIONA EL, JARDÍN DE NIÑOS " LIC. BENITO 
JUÁREZ GARCÍA" , respecto al predio RUSTICO 
ubicado en Calle Sin Nombre, Ranchería Benito 
Juárez 2da sección, Jalpa de Méndez, Tabasco, 
constante de una superficie de: 1,246.99 M2

, 

localizado dentro de las medidas siguientes: AL 

Plaza Hidalgo N°l, Centro; CP: 86200 
Jalpa de MencJez. Tabasco 
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TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 
correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 
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